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vivan los ilustres Diputados que defienden nuestros derechos y 
la Constitución; viva Nuestro Rey Fernando; viva su adora-
ble tio , el Regente Cardenal Borbon ; viva la actual Regencia; 
viva Villacampa , que ha ofrecido empapar en su sangre las 
paginas de la Constitución, a'ntes que sean despedazadas; vivan 
]os° que se han quedado sin CAMISA por sostener la indepen-
dencia nacional y su justa libertad, &c. ' &c . &c . Estos vítores 
«rau interrumpidos por la música. 

C Ó R T E S. 

SESION DEL DIA 22 . 

Se empezó í leer el dictamen de la Comision de poderes so-
bre los de la Diputación de Gal i c ia , y por los documentos r e -
sultaba ser nulos, por haberse cometido muchas infracciones de 
la Constitución. 

Durante su lectura el Sr. Capaz , pidió con voz enérgica 
que se leyese el a r t í c u l o . d e l Reglamento , que d i c e : que 
qtiando se están, reconociendo. los poderes'de los Diputados electos,, 
no puedan estos, estar presentes. Esto aludía á que los Diputa -
dos de Galicia estaban escuchando lo que se hablaba acerca de 
ellos. 

E r Sr. Presidente nó los mandó despejar. Siguió la lectura; 
y á poso tiempo volvió el Sr. Capaz á reclamar el .mismo a r -
tículo del Reglamento, porque los mismos Diputados de Gal i -
c i a , á pesar dé la primera reclamación del benemérito D i p u -
tado el Sr. Capaz , volViéroa á presentarse á escucha? en la 
antesala., . 

Entónces el Sr. Cuartero hizo ver aquella ansia de q u e , y a 
habia hablado dos veces , ansia por sentarse en. el Congreso, 
que no habia observado en las ,Córte& extraordinarias. 

El Sr. Presidente ne pudo ménos de mandarlos despejar. Siguió 
la lectura del dictamen , resultando á cada paso mas nulidades, 
mas informalidades, mas infracciones de la Sagrada Constitución, 
que lo mismo han jurado los Reverendos Obispos , que el mas : 
infeliz Labrador. 
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